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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Resolución de 24 de abril de 2013, de la Dirección General de Planificación y ordenación 
Farmacéutica, por la que se emplaza a terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo 
núm. 124/13 ante la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada.

Habiéndose comunicado por el Tribunal superior de Justicia de Andalucía la interposición de recurso 
contencioso-administrativo contra acto de esta consejería, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la ley 
reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa,

He ResuelTo

Primero. Anunciar la interposición del recurso núm. 124/13, interpuesto por la Plataforma para la 
Defensa del Modelo Mediterráneo de Farmacia contra Resolución de 4 de junio de 2012, de la secretaría General 
de calidad y Modernización, por la que se inadmite recurso de alzada contra anuncio de la Dirección General 
de Planificación e innovación sanitaria relativo al acto de conformidad de oficina de farmacia y citación de los 
participantes en la fase primera del concurso público convocado por la orden de 8 de abril de 2010 (BoJA núm. 
79, de 26.4.2010), ante la sección 1.ª/12 de la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan comparecer y personarse en Autos, en el plazo de nueve días 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución. 

Tercero. ordenar la remisión del expediente administrativo a la sección 1.ª/12 de la sala de lo 
contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

sevilla, 24 de abril de 2013.- la Directora General, P.s. (Resolución de la secretaría General de Planificación 
y evaluación económica de 12.2.2013), el Director General de calidad, investigación, Desarrollo e innovación, 
Jerónimo Pachón Díaz.

00
02

61
33


